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Santiago, ocho de mayo de dos mil veinte. 

VISTO: 

En  estos  autos  sobre  juicio  ejecutivo,  tramitado  ante  el  Primer 

Juzgado de Letras de San Fernando, Rol Nro. C-441-2017, caratulados 

Lagos Medel Alicia con Corporaci n Iglesia Misionera Pentecostal , por“ ó ”  

sentencia de fecha doce de marzo de dos mil dieciocho, se rechaz  laó  

demanda en todas sus partes. 

La demandante dedujo recurso de apelaci n en contra de dichoó  

fallo, y una Sala de la Corte de Apelaciones de Rancagua, por resoluci nó  

de cuatro de abril de dos mil diecinueve, lo confirm .ó

En contra  de esta  ltima,  la  misma parte  interpuso recursos  deú  

casaci n en la forma y en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

CONSIDERANDO:

EN  CUANTO AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  LAÓ  

FORMA.

PRIMERO: Que el arbitrio de invalidaci n formal impetrado poró  

la actora se funda en la causal del n mero 7 del art culo 768 del C digoú í ó  

de Procedimiento Civil, esgrimiendo, en s ntesis, que la sentencia debe serí  

invalidada por contener motivaciones contradictorias entre s .í

Expresa  que  el  fallo  impugnado  sostiene  que  en  la  especie  se 

aplican las normas del comodato precario, afirmando que la edificaci nó  

corresponde al due o del terreno y, no obstante lo anterior, luego indicañ  

que lo edificado es de propiedad del constructor, dominio que cesar a porí  

el mero hecho de constituir aqu l una persona jur dica, sin que medieé í  

acto alguno de transferencia de dominio.

Alega que tal  contradicci n tiene relevancia en cuanto al  sujetoó  

activo titular de la acci n, como tambi n de las normas aplicables, todaó é  
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vez que de considerarse  que el  constructor  conserva la  titularidad del 

dominio sobre la edificaci n, procede la acci n del art culo 669 incisoó ó í  

segundo y no las normas del comodato precario.

Concluye  destacando  que  por  el  mero  hecho  de  constituir  una 

persona jur dica no se traspasa el dominio de un bien, a menos que seí  

haga en forma expresa como aporte de capital, lo que requiere de una 

manifestaci n expresa de voluntad,  de manera que sin ella  el  bien seó  

mantiene en poder del constructor.  

SEGUNDO: Que el vicio que se invoca en el recurso de nulidad 

formal, esto es, contener la sentencia decisiones contradictorias, deber  será  

desestimado, puesto que el hecho en que se funda no configura la causal 

invocada.

En efecto, la causal  en que se funda el presente arbitrio se refiere a 

la hipot tica situaci n de contemplar el fallo impugnado una decisi n queé ó ó  

sea  en  la  pr ctica  imposible  de  cumplir  porque  a  ello  se  opone  loá  

ordenado en otra, esto es, que existan dos dict menes o determinacionesá  

que rec procamente se destruyen, evento que no ocurre en la especie,í  

toda vez que en el caso en particular existe un pronunciamiento en virtud 

del cual se desestima la acci n indemnizatoria deducida por la actora. Laó  

existencia  de  posibles  fundamentos  contradictorios  no  es  suficiente  ni 

configura la causal  de anulamiento invocada,  m s bien, en el caso deá  

producirse tal contradicci n, se tratar a de la causal del n mero 5 del yaó í ú  

citado art culo 768. í

EN  CUANTO  AL  RECURSO  DE  CASACI N  EN  ELÓ  

FONDO. 

TERCERO:  Que  la  recurrente  atribuye  a  la  sentencia  que 

impugna diversos errores de derecho que necesariamente conducir an aí  

su invalidaci n, al haberse infringido los art culos 1698, 1713 del C digoó í ó  

Civil, 341 del C digo de Procedimiento Civil en relaci n con los art culosó ó í  

384,  426  y  399  del  mismo  cuerpo  legal;  669  inciso  2 ,  2195  en°  
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concordancia con los art culos 2191, 904 al 914, todos del C digo Civil; yí ó  

de las normas de interpretaci n de la ley, art culos 19 a 24 del texto legaló í  

antes citado.

En  primer  lugar  arguye  que  los  jueces  vulneraron  las  normas 

reguladoras de la prueba, argumentando que los antecedentes de autos 

permiten establecer la existencia de la construcci n cuyo valor reclama, laó  

que se realiz  con su patrimonio personal, de manera que el Centro deó  

Acci n  Social  La  Esperanza,  suscriptor  del  contrato  de  comodatoó  

precario, es un mero tenedor.

A continuaci n, reclama que la acci n intentada no es aquella queó ó  

persigue el pago de la indemnizaci n contemplada en el art culo 2191 deló í  

C digo Civil, pues no se cobran expensas para la conservaci n de la cosa,ó ó  

sino el valor de una edificaci n que se concret  a lo largo de los a os yó ó ñ  

que hoy abriga un jard n infantil para ni os de escasos recursos. í ñ

Concluye indicando que una correcta aplicaci n de las normas deó  

interpretaci n de la ley habr a llevado a los jueces a establecer que losó í  

hechos materia de la controversia dan cuenta de una figura de accesi nó  

de  cosa  mueble  a  inmueble,  donde  se  edific  en  terrenos  de  laó  

demandada a ciencia y paciencia de la misma, resultando procedente a su 

favor la acci n intentada. ó

CUARTO: Que para una acertada resoluci n del recurso resultaó  

conveniente dejar constancia de los siguientes antecedentes del proceso:

a.-  Jaime  Carrasco  Moraga,  en  representaci n  de  Alicia  Gladysó  

Lagos Medel,  dedujo demanda ordinaria en contra de la Corporaci nó  

Iglesia Misionera Pentecostal, solicitando se declare: a) que el dominio de 

la construcci n que singulariza fue realizada por su representada a cienciaó  

y paciencia del propietario del inmueble,  la demandada;  b)  que dicha 

edificaci n fue realizada por la actora, do a Alicia Lagos Medel y es deó ñ  

su propiedad; c) que previo a recobrar el inmueble donde se ubica la 

construcci n realizada por la demandante, la demandada debe pagar eló  
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valor de la construcci n a t tulo de indemnizaci n, ascendente a la sumaó í ó  

de  $ 300.000.000, con costas.

Explica  que  la  demandada  en  el  a o  1981  entreg  a  suñ ó  

representada  en  forma  gratuita  un  retazo  de  terreno,  de 

aproximadamente  353  metros  cuadrados,  correspondiente  a  un  sitio 

eriazo, para darle un uso con contenido social.

A ade  que  durante  los  a os  su  mandante  invirti  todos  susñ ñ ó  

recursos,  y  con  la  ayuda  de  familiares  y  terceros,  efectu  diversasó  

construcciones en el lugar que han permitido la instalaci n del  Jard nó í  

Infantil Enanitos, el que atiende a ni os de escasos recursos. Precisa queñ  

toda la edificaci n se realiz  a ciencia y paciencia del due o del terreno,ó ó ñ  

quien hoy pretende recuperarlo sin pagar por las obras, raz n por la queó  

ejerce  la  acci n  contenida  en  el  inciso  segundo  del  art culo  669  deló í  

C digo  de  Procedimiento  Civil  con  el  fin  de  recuperar  el  valor  deló  

edificio. 

b.- La demandada solicit  el rechazo de la demanda en todas susó  

partes, argumentando que la contraria omite se alar que le son aplicablesñ  

las disposiciones de los art culos 2191 y 2193 del C digo Civil, toda vezí ó  

que las  partes  han suscrito un contrato de comodato precario.  En tal 

sentido, destaca que las mejoras cuya restituci n solicita son inexistentes,ó  

pues se tratan de obras que le pertenecen a la Iglesia, las que no tienen el 

car cter de mejoras necesarias y urgentes. á

QUINTO:  Que  la  sentencia  impugnada  confirm  el  fallo  deó  

primer grado que rechaz  la demanda en todas sus partes, reflexionandoó  

para ello que de la simple  lectura de los instrumentos acompa ados ñ “no 

se  desprenden  indicios  que  permitan  conjeturar,  que  la  construcci nó  

supuestamente emplazada en el predio de la demandada fue soportada  

patrimonialmente por do a Alicia Gladys Lagos Medel, desplaz ndose lañ á  

titularidad de la acci n a un terceroó . ”
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A ade,  en  el  mismo  sentido,  que  ñ “no  existe  ning n  elementoú  

probatorio de car cter t cnico, que permita concluir que el valor de laá é  

construcci n emplazada en el inmueble de la demandada, asciende a laó  

suma de $ 300.000.000.-,  como lo refiere la demandante, pues,  dicha  

circunstancia,  requiere  necesariamente  del  conocimiento especial  de  la  

ciencia de la  construcci n,  que el  tribunal  no posee,  sin  embargo,  laó  

actora prescindi  de ella durante el probatorio, incorporando nicamenteó ú  

un certificado de aval o detallado del predio, que no da luces respectoú  

del valor comercial de la edificaci n ni tampoco de la individualizaci nó ó  

precisa de las expensas o mejoras que existen en el inmueble .”

SEXTO: Que para un adecuado an lisis de los errores de derechoá  

invocados por el recurrente de casaci n cabe tener presente que la cita deó  

las disposiciones legales denunciadas, expuestas previamente en el motivo 

tercero y los argumentos esgrimidos en apoyo de sus afirmaciones en tal 

sentido, parten de un supuesto f ctico, cual es, que la actora soport  coná ó  

su  patrimonio  la  construcci n  de  una  edificaci n  en  terrenos  de  laó ó  

demandada, de manera que a partir de ese hecho los jueces del fondo 

habr an incurrido en las infracciones que reclama al no dar lugar a laí  

acci n intentada. ó

S PTIMOÉ : Que conforme a lo razonado precedentemente, cabe 

pronunciarse respecto de la denuncia de infracci n de leyes reguladorasó  

de la prueba.

Debe  consignarse,  como  lo  ha  reconocido  reiteradamente  esta 

Corte, que se entienden vulneradas las normas reguladoras de la prueba, 

fundamentalmente, cuando los sentenciadores invierten el onus probandi, 

rechazan las pruebas que la ley admite, aceptan las que la ley rechaza, 

desconocen el valor probatorio de las que se produjeron en el proceso 

cuando la ley les asigna uno determinado de car cter obligatorio o alteraná  

el orden de precedencia que la ley les diere.

Se ha repetido que ellas constituyen normas b sicas de juzgamiento,á  

que contienen deberes, limitaciones o prohibiciones a que deben sujetarse 
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los  sentenciadores.  Luego,  los  jueces  del  fondo  son  soberanos  para 

apreciar  las  pruebas,  dentro  del  marco  establecido  por  las  normas 

pertinentes.

OCTAVO: Que, de acuerdo a lo se alado, debe desestimarse elñ  

recurso en cuanto est  fundado en la infracci n del  art culo 1698 delá ó í  

C digo Civil, ya que esta norma se infringe cuando la sentencia obliga aó  

una de las  partes  a probar un hecho que corresponde acreditar  a su 

contraparte, esto es, si se altera el onus probandi, lo que a la luz de los 

antecedentes se observa no ha ocurrido. 

En la especie los jueces del fondo estimaron que la prueba rendida 

no permit a determinar que la actora, con su patrimonio personal, efectuí ó 

las edificaciones cuyo valor reclama y, adem s, determinaron que entre laá  

demandada y una de las personas jur dicas que la demandante representaí  

se suscribi  un contrato de comodato precario, destacando adem s que laó á  

prueba rendida tampoco da cuenta del valor de tales construcciones. Lo 

expuesto impide concluir que el motivo por el que se rechaz  la demandaó  

consistiera en exigir a la demandante el cumplimiento de las obligaciones 

de la contraria,  toda vez que a qui n ejerce la acci n le correspondeé ó  

probar los supuestos f cticos de la misma.á

NOVENO: Que sobre una eventual vulneraci n del art culo 384ó í  

del C digo de Procedimiento Civil, se debe indicar que la apreciaci n deó ó  

la prueba testimonial, entendida como el an lisis que efect an de ella losá ú  

sentenciadores de la instancia para establecer cada uno de los elementos 

que  consagra  el  legislador  para  regular  su  fuerza  probatoria,  queda 

entregada  a  dichos  magistrados  y  escapa  al  control  del  tribunal  de 

casaci n.ó

Del mismo modo deber  ser rechazada la denuncia de trasgresi n aá ó  

los art culos 399 del C digo de Procedimiento Civil y 1713 del C digoí ó ó  

Civil,  toda  vez  que  del  an lisis  del  fallo  recurrido  se  colige  que  losá  

magistrados de alzada en modo alguno incurrieron en infracci n  a laó  

prueba confesional, cuya ponderaci n se realiz , pero que no produjo lasó ó  
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consecuencias jur dicas pretendidas por el recurrente, seg n las razonesí ú  

vertidas por los sentenciadores.

D CIMOÉ : Que de acuerdo a lo se alado, debe desestimarse elñ  

recurso  en  cuanto  est  fundado en  la  infracci n  del  art culo  341 delá ó í  

C digo  de  Procedimiento  Civil,  toda  vez  que  del  an lisis  del  falloó á  

recurrido se colige que los jueces del fondo no desconocieron el valor de 

un instrumento p blico, ni negaron el car cter de escritura p blica a losú á ú  

documentos privados reconocidos por la parte a quien se oponen o que se 

han mandado tener por  reconocidos en los  casos  y  con los  requisitos 

prevenidos por la ley, ni tampoco han desconocido el valor probatorio 

que ellos pudieran tener, debiendo considerarse, adem s, que el prop sitoá ó  

final de las argumentaciones que vierte el recurrente a ese respecto para 

expresar el error de derecho que atribuye a la sentencia recurrida consiste 

en promover que se lleve a cabo por esta Corte una nueva valoraci n deó  

las  probanzas,  distinta  de  la  ya  efectuada  por  los  jueces  del  m rito,é  

actividad que resulta extra a a los fines de la casaci n en el fondo.ñ ó

UND CIMOÉ : Que en lo referente a la prueba de presunciones 

que la parte impugnante estima contrariada en los razonamientos de los 

jueces del m rito, debe desestimarse el recurso en cuanto est  fundado ené á  

la infracci n del art culo 426 del C digo de Procedimiento Civil.  Estaó í ó  

Corte  Suprema  ha  sostenido  invariablemente  que  la  construcci n  yó  

determinaci n  de  la  fuerza  probatoria  de  las  presunciones  judicialesó  

queda  entregada  a  los  magistrados  de  la  instancia,  puesto  que  la 

convicci n de los sentenciadores ha de fundarse en la gravedad, precisi nó ó  

y concordancia que derive de las mismas. 

De  este  modo  no  caben  dudas  de  que  su  apreciaci n  quedaó  

entregada a los jueces del fondo, puesto que, en el mejor de los casos, son 

revisables  en  casaci n  los  elementos  de  las  presunciones  que  sonó  

ostensibles y que el juez debe manifestar y encuadrar en la ley, pero no 

pueden ser revisables, como en ninguna prueba puede serlo, el proceso 

ntimo  del  juez  para  formar  su  convencimiento  frente  a  los  mediosí  
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probatorios que re nen las condiciones exigidas por la ley. A su vez, esteú  

medio probatorio est  condicionado por el razonamiento del juez y por laá  

ponderaci n  de  los  elementos  sobre  los  que  lo  asienta  y  los  dem só á  

antecedentes probatorios de la causa, de modo que su ponderaci n esó  

indiscutiblemente subjetiva y personal del juzgador, quedando su revisi nó  

por este mismo hecho excluida del tribunal de casaci n.ó

DUOD CIMOÉ : Que establecida la inexistencia de infracci n deó  

leyes  reguladoras  de  la  prueba,  resulta  que  las  transgresiones  que  el 

recurrente estima se han cometido por los  jueces  del  fondo persiguen 

desvirtuar -mediante el establecimiento de nuevos hechos- los supuestos 

f cticos fundamentales asentados por aqu llos, esto es, que con los mediosá é  

de justificaci n invocados la actora no acredit  haber soportado con suó ó  

patrimonio la construcci n supuestamente emplazada en el predio de laó  

demandada, ni su valor. 

Estos hechos resultan inamovibles para este tribunal, conforme a lo 

previsto en el art culo 785 del C digo de Procedimiento Civil, desde queí ó  

han  sido  establecidos  con  sujeci n  al  m rito  de  los  antecedentes,ó é  

probanzas aportadas por las partes, interpretaci n y aplicaci n de normasó ó  

atinentes al caso en estudio, no siendo posible impugnarlos por la v a deí  

la nulidad que se revisa.

D CIMO TERCEROÉ : Que de la forma como se ha concluido 

en  los  motivos  precedentes  resulta  innecesario  analizar  las  dem sá  

disposiciones invocadas como infringidas, por cuanto, como se ha dicho, 

no  pueden  alterarse  los  hechos  que  los  jueces  del  fondo  dejaron 

establecidos en el fallo impugnado. 

En consecuencia, el libelo de nulidad, del modo que se propuso, no 

resulta  apto  para  los  fines  que  se  ha  promovido,  raz n  por  la  cualó  

necesariamente ha de ser desestimado.

Y de conformidad, adem s, con lo dispuesto en los art culos 764,á í  

767 y 768 del C digo de Procedimiento Civil, ó se  rechazan los recursos 
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de casaci n en la forma y en el fondo interpuestos por el abogado se oró ñ  

Jaime  Carrasco  Moraga,  en  representaci n  de  la  demandante  Aliciaó  

Gladys Lagos Medel, en contra de la sentencia dictada por la Corte de 

Apelaciones de Rancagua de cuatro de abril de dos mil diecinueve. 

Reg strese y devu lvase, con su agregado.í é

Redacci n a cargo del Ministro se or Carlos Ar nguiz Z.ó ñ á

Rol N  11.660-2019.-°

Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros 

Sra. Rosa Mar a Maggi D., Rosa Egnem S., Sr. Juan Eduardo Fuentesí  

B., Sr. Carlos Aranguiz Z.  y Sr. Arturo Prado P. 

No firma el Ministro Sr. Prado, no obstante haber concurrido a la vista 

del recurso y acuerdo del fallo, por estar con permiso.
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En Santiago, a ocho de mayo de dos mil veinte, se incluyó en el Estado
Diario la resolución precedente.
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